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Linea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T. Uabsa,
granjas.

Final de la misma: En la nueva E. T. Uabsa, fábrica.
Término municipal a que afecta: Seriüá.
Tensión en KV.: 25.
Tipó de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longi tud en kilómetros: 0,235.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 mm' de sección,
MateriaL Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora,
Edificio con l.r<insfQrmador de 630 K':A. a 25/0,038-0,220 KY,

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efeCtos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc·
tubre de 1966.

Contra esta. Resolución cabe interponerse reCurso de alz~da
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Expediente 573-74/70.
Gerona, 12 de agosto de 1974.-El Delegado provincial, J. Fri

gola Casassas,-12.674-C.

RESOLUCION de la Delegación Provj.ncial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación. Provincial a
instancia -de -Hijos de José -Bassols, S. A.'*'. con domicilio en
avenida de Gerona. 2. Clot.· solicitando autorización y declara~
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una línea de alta tensión y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el c;:apítulo UI
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ~ en el capítulo lll. del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

teria de instalaciones eléctricas, y de, acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen~

S8 de la industria,
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge

rona, -a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
autorizar a la Empresa ..Hijos de José Basspls. S. A.". la instala
ción de la linea de A.T, a E. T. Sacrest. con el fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principales características son las siguientes:

Línea-de alta tens¡'ón

Origen de la línea: En la E. T. térmica y en trazado subte
rráneo discurrente por las calles avenida de Gerona y Rda. San
Bernardo.

Final de la misma: En la nueva E. T. Sacrcst, en su lluevo.
emplazamiento.

Término municipal a que afecta: OloL
Tensión· en KV; 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en ·kilómetros: 0,134.
Conductores: 'Aluminio, tJpo subterrúneo de 70 nü!i¡nelros

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Edificio can transformador de 315 KVA. a 25/0,3BO-0.220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones ,an,matería de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1968.

Contra esta Hesolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles .en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Expediente 574-74/72.
Gerona., 13 de agosto de 1974.-EI Delegado provincia.l, J. Fri~

gola Casassas.-12.673-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y d;eclara la utili
dad ,pública en concreto de la instalación eléctrica
que se aita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia} a
instancia de ..Hijos de José Bassols. S. A.'*'. con domicilio en
avenida de Gerona, 2, Olot. solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el' estahlecimiento
de una línea' de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos

los trámites reglamentrios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1968 sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y én el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de novIembre de 1939, sobre ordenaciÓn y defensa ae la
industria. •

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria d,e Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
autorizar a la Emp¡('2a «Hijos de José Bassols, S. A.,., la insta
lación de la línea de A. 1'. a E. T. Hilados Pagés. con el fin de
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cUyas principales características son las ~igufentes:

Línea de alta tensión

Origen de la línea: En la E. T, Sacrest y en trazado subte-
rráneo por las calles Rda. S. Bernardo. y Rey Jaime U.

Final de la misma: En la nueva E. T. Hilados Pagés.
Término municipal a que afecta: Qlot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,105.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo de 70 milímelros

cuadrados de sección_

estación transformadora

Edificio con dos transformadores de 250 KVA. a '2.5/0,:380-0,220
KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta, Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publícación de
esta Resolución. '

Expediente 575-74/71.
Gerona., IR de agosto de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fd

gola Ca::assas.-12.675·C.

RESOLUCíON de la Delegacíón Provincial de La,s
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pú,blica de la instalación eléctrica
que se cita. .

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación a petición de Unión Eléctrica de Canarias, So
ciedad Anónima~, con domicilio en Las Palmas, calle Viel'a y
Clavija, número 1, solicitando autorización y declaración en
concréto de utilidud publica para el establecimiento de la ins~
talación que se cita, y cumplidos los trámites reglamentarios
omenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1963, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Bnel capítulo 111 del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre oxpropiación for
zosa y sanciones en materia de 'instalaciones eléctricas. y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero >de- 1068 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defen"a de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Induslria de
Las Palmas. a pl<üpue5~a de la Sección correspondiente, ha. re
suelto autorizar a ~Unión Eléctrica de Canarias, S. A .... la 111:>
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guiente:

Línea aérea de alla tensión a 22 KV. con origen en el poste
de la línea Teror-Valleseco, con longitud de 332 metros, La línea
es de un solo circuito y está constiluída por conductores de
aluminio-acero tipo LA-so de 74,4 mm' de sección. apoyos meta
licos galvanizado3 y aislamiento por cadenas de dos aisladOl'es.

Centro de transformación tipo intemperie sito en Madrelagua,
término municipal de ValIeseco, con potencia de 50 KVA. y re
lación de transformación 6.000 ± 5-10 %/400-231 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléclrica que se autoriza a los efectos ~'eñalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiflción forzosa y sanciones en m,:~eria de il1s
talacioneseléctricas, y su Reglamento de aphcaclOn de 20 de
octubre de 1966.

La ventilación deberá. realizarse de acuerdo con el proyecto
que ha servido de base para su a.utoriz;ución, debiendo splici
tarse de esta. Delegación todas las variaciones introducidas en
el mismo.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada Rl1tC
la Dirección General de Energía y COmb\lstib!e en el plazo de
quince días R parti, de la fecha de publicacíon de esta Reso
lución.

Las Palmus de G;"an Cnt1afiH. lB de septislnbl'o de lB74.-·El
Th:llegado provincial, P" A., el Ingeniero Jefe de la Se,cdón de
Industria.-;I_OII· B.


